
SECRETARIA:  En la fecha pasó el presente proceso al Despacho de la señora Juez, con 
vencimiento del   traslado de la  Liquidación de Costas  realizada por  secretaria.  Sírvase 
proveer.

Sincelejo, 06 de noviembre de 2012

ANGELICA GUZMAN BADEL
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
Sincelejo, seis (06) de noviembre de dos mil doce (2012)

ACCION EJECUTIVA
EXPEDIENTE: Nº 70001-33-33-002-2012-00014-00

ACTOR: Antonio Carlos Benavides Benavides
DEMANDADO: Instituto Municipal  de Deporte y Recreación de Sincé - 

Sucre “IMDER”

En vista  que la  anterior Liquidación de COSTAS  realizada por la  Secretaría  de 

esta  Unidad  Judicial  con  fecha  de  18  de  octubre  de  2013,  no  fue  objetada  por 

ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  de  traslado  de  la  misma,  la  cual 

venció el  23 de octubre,  de esta  forma y en aplicación del  Num. 5 del  Art.  393 

del  C.P.C.,  el  cual  no  se  encuentra  modificado  al  día  de  hoy  por  la  Ley  1564 

de 2012,  el  Juzgado Segundo Administrat ivo del  Circuito Dispone:

PRIMERO:  IMPARTIR  aprobación  de  la  l iquidación  de  las  costas  efectuada 

por  secretaría ,  dentro  del  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  conforme  a  la 

norma arriba citada.

NOTIFIQUESE

LISSETE MAIRELY NOVA SANTOS
Juez Segunda Administrat iva Oral del  Circuito

S EV I ZA
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